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) DEL PUEBLO

“2025, Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México.”

TESORERIA MUNICIPAL
Texcoco, Estado de México a 3 de noviembre de 2025

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACION
A QUIEN CORRESPONDA

En et Afio 2019, El Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México, (OSFEM) en
cumplimiento de sus atribuciones en, marcadas en la Ley de Fiscalizacion Superior del
Estado de México, emite los presentes lineamientos para definir los criterios, formatos y
documentacion necesarios para la elaboracion y presentacion de la Cuenta Publica Municipal
2019, contribuyendo con la consistencia en la presentacién y homologacién de la
informacion.

Et presente instrumento sirve como herramienta para elaborar y presentar la Cuenta Publica
Municipal, en cuanto a los requerimientos economicos, financieros, contables,
patrimoniales, presupuestarios, programaticos y administrativos de forma cualitativa y
cuantitativa que nos sefialan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros
destacan: la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México pala el Ejercicio Fiscal del Ao
2019, del Presupuesto de Egresos del Municipio para el EjerciciO Fiscal del Afio 2019, del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el
Consejo Nacional de Armonizacion Contable (CONAC), del Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Plblicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México (Decimoctava Edicion 2019) y Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

Derivado en lo anterior me permito comentarle a usted que de acuerdo con los
lineamientos para la Elaboracién y presentacion de la cuenta publica Municipal 2019, en
su pagina 27 numeral 2, Informacién en medio de almacenamiento electronico, Disco

Compacto (CD) del Ayuntamiento.

La Informacion en archivos electronicos comprende documentos digitalizados formatos
en Excel, PDF, TXT, dichos documentos deberan integrarse en un CD en tres tantos.
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Jen su pagina 27, por ultima ves en los lineamientos de la cuenta pt AP PUEBLO
tados financieros consolidados. TR TR

Ahora bien, a partir del afio 2020, en los lineamientos para la Cuenta Publica, emitidos
afio con afo por el OSFEM, por razones desconocidas dejo de solicitar los Estados
Financieros Consolidados, Unicamente sefialando en su Instructivo del Médulo 2, Informacion
Presupuestal y prestimonio, en ellos el Estado analitico de ingresos integrado en Texto Plano,
asi mismo, Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado en Texto
Plano.

Por lo que SEVAC esta solicitado los estados financieros Consolidados con en
argumento del 2018, cuando el 6rgano Fiscalizador de los Municipios del estado de México,
ya no son solicitados tampoco aplican en sus informes trimestrales, asi como en la
cuenta publica Anual. Por lo tanto, solicitaria a usted, me marcara un sustento mas
actual con los Formatos necesario para dicha informacion (2024). Ya que a la fecha

se desconoce en los Entes Municipales.

ATENTAMENTE

Maria Nancy . MANO DEL PUEBLO 3
Directora de Egresos - P 4
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‘Acuérdo por el que se; réforma.la:Norma'en'materia de consolldaclén .de Estados Financlercsyy demis
informacién contable.

‘Publicado en el Diario Oficlal b fa:Federacién &i 6 de octubra de 2014
. Uitima reforma publicada DOF 7-09-2018

.Ohjeto

El prééenite docimanto’tiena .por objeto: -éstablecer s nofmas.én materia de- canso![dac[dn de oslados
financieros y demés informacitn contable de los,entes;piblicos.

Ambito.ds aplicaclén

La presente N @s.da’observancia obhgatoria patd los enteg. pﬁbhcos' podaras E]ecutlvo l.egis]ativo y
Judiclal de la Federacién y de, las entidades: federativas;. 6rganos aufénomos da.la Fedaracién- 'y-entidades.
fedemtwas. ayunlamientos de los mumcupios vl Ias entidades de Ia admmislraclén publlca paraestatal, ya sean

‘federales, estatales:o munlicipales.
Objetive de la consolidacién
‘L& consalidacién es 6l método, para prasantar 1a inlamiacion-financiera de varios entés publicos como st

fiera un sector [nstltucmnal Este.friétodo consisté en la éliminacion ds las: trarisacciones ylo- saldos’ entre: Jas'
unidades msﬂlucionalas a.consolidar, lo.que: perrmle conocer el .cambio,en; 8l patrlmoniu ta posicién- financlera
‘yiolas: achvidades ‘da-un sec!or instituctonal con: ol rasto da ia aconomla

Para efactos dala. formulacién da los | estados financleros que.se. consolidan los entés pablicos 8é daben
agrupar- da acuerda a’lo dlspuesto en Ia clasificacién. adminlstrauva y-con allo reflejar informacién g[ebal ‘dol

sactor al que pertenecen; :

Estados financleros a.consolidar

1. Eslado de situacién financiéra;
Estado de:actividades;
‘Estado de.variacién de 14 hacienda publica;
Estado.da caniblogen la situacién financiera, y
Estado de ﬂu]os da afectivo,

Tanto el Estado dewvariacién-de la hacienda pubhca tomo &l Estadode. cambios:enda situacion;financlera,
58! obttanan de- fa infurmacién coniemda an &} Estado-da situacién financiera:

op e

consolldaclén a preaentarse
Fara efeclo dela prasentaclbn de’los estados fi nancieros y.demas informacnén contable- consoltdada .56
‘dabeia atender.a.la Clasificacién Administrativé émitida-por @#CONAC:.
A. Paa el Goblémo. Féderal se_debé consolidar los Poderes “Ejecutivo, Legistativo-y Judiclal, y los
‘Orgarios Autéhomes de Ja Federacidn.. i ’
B. Paralas Entidades Federalivas se debe consolidar los-Poderes Efecutivo, Legislatwo y: Judlclal Y Ins
Organgs, Auténomos de [a Entidad: Federativa,

€. Paralog Ayuntamlantos de los Munlcnplos sa:debe consclidar la: |nformac|6n de las, dependanmas y
organfsmos desconcentrados;. para esfos. efaclos 58" cunslderan incluidcs al Presldante Municipal,

. Regidores y: Sindicos:,
En el apditado dél ‘Sector Paraestatal de la Fedaracxbn de’ [as Entidades. Federaﬁvas 'y d& los
ayuntamtentos delos. Munlclplos so deben presentar las consalidacionies sigulentes:

1. Consolld;mén.da.entldades paraestatilas y fidelcomisos no empreésariales y no findncieras;

2., Consolidacion de'instituciones pablicas de seguridad social;

3., Consolidaclén. -de -entidadés pardestatalés y fidéicomisos empresana]es no* finaincleras cen
partlcipactdn estatal:mayoritaria;

4, Consdlidacién de entidades paraestatales. empregariales fi f nancieras monatanas cory parﬁclpacidn
‘estatal mayorita:!a




‘,gq_l_'_\go]igac_[é_n; da¢equcjgda_s-‘parae§|alal_a__s:er_npres_aﬂales financleras no:monstarias ¢on participacién:
.estatsl mayoritaria, y
Consolidacién de fidélcamisos financieros plbfices con:participacién estatdl mayafitaria.

Atendlerido.al Acuérdo por.¢l qua se amicniza [a éstructura‘de [as cuéitas publicas, publicado en-el Diario
Oflclal-de la Federacitn él 30_de diciembre dé 2013, la corisolidaclén se formulara:
Péra e! Goblerno Federal por la Secretaria die Hacignda y. Crédifo Plblico;
Para él caso de Ias Entidades Federativas, por la Secretaria de Finanzas.o su.equivalante, por lo que
losenies publicos; de la Entidad Federativa-remitiran Ia informacién, en los. éminos y por. los
-Goriductos qua fa:Secretarla de Findnzas o su equivalents lés soliclte;.
Parae] caso dé:los Ayuntamientos de: los- Municlplos; por-1a: Tésoferia Munltipal; Sachetaifa.de
‘Findnzas' Municipal o .su ‘equlvalente, por lo qué los ;&nles jpiblicos municipales” remitirdn’ la
iInformaclén en los términos y por- los conductos que !a Tesorerla: Munlclpal, Ia, Secretarfa de
‘Finanzas o su equivalenta les solicite.

1.
2.

Trangacclones y galdos a congolldar

Dol Estad

Jubjiaclones:

DeuidorAc
Financle

o de Actividades Consolidado; se dében eliminar, jas transacciones-generddas por una relatitn .

d¢’ Ingreso-Gasto por.conceptds de. Transferencias; Asignaciones, Subsidios y-Subvenciones; ¥. Pansiories y

‘ Pérrafo reforinada DOF 27-03-2018

Del Estado da Situacién Financiera Consalidado, se deben eliminar. los. saldos: defivados de.la relacién
reedor “por. concepto. de Particlpacicnes y. Aportaclonés de Capltal {(dél. rubro Inversiones
ras & Largo Plazé) con el.nibro da'Aportaciones (del grupo Hagclenta Poblica/Patrimonio Contribuldo).

.Criterios dplicables en fa Condolidacién

Lus-estados contdbles: a-consalidar deberan corrasponder al mismo:periodo. y deberan- contener
“todas las operaclones realizadas entre Jas fechas de inlcio y cietre del-periodo a consplidar,

En el caso de;los saidos de fos. activas o.pasivos'a cansalidar eslos-deberdn gsiar, expresados

]

{(valuados)en los mismos {éminos.

Dada que la consolidacién.consiste. en la, ellminacién de :Ids ‘registios de Tos: éntes ‘piblicos a

.concolldar, es riecesarlo que los énles piiblices retonozcanla misma naturaleza de fa operacith para
' "Su fegistro'de mariera simétrica.. )

Adle
"Fina

ionatments'a:Ta Informaclén Contabla 'consalidar, deberén;presentarse:las-notas @ los Estados
ncleros Consolidados,:que serdn como.minimo las'siguientes:’

Notas de Desglose

‘Para cada una:de;1as notas. de desgluse se:recomienda; Inclur-up périafe ntroductorio .yl sigulente

formata de.desglose:. i
~ " -Concepto 204N - 20XN-1
Podar Ejgsutivo ' ;

Poder Legisiativa.*
‘Poder.Judicial
Orgtings Alitbnamoas

Suma.

.Activo,

n

L L

‘Efectivo,y Equivalentes..
Dergchosaecibir Efectivo-o Equlvalantes;
Inventarios y Almacenes.

Inversiones Finantlaras;

Bieries Musblas,.Inmueblés.e Intangibles.
Otros Activos,

- .o
I S - L
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Il; Pasiva.
Iil, .Notas al Estada.de. Mariacién de la Hacienda PubllcalPatnmcnlu
IV: Notas'al Estads da Actividades.:
V. Notas al:Estado de Flujo de Efectivo,
1. Flujo de Efectivo-de fas Actividades de-Operacion: ,
) Piifto reformado DOF 27-08:2018
2. Flujo ds Efecilvo défas Actividades. da Inversion.
3. Flujo de Efectivs do fas AStVidadss de’Firancismiierto..
Notas de Memoria
Deberé (inicamerits. hacerse reférérncla.a que:sa.enciieniran. disponibles-en las ndtas da:cada efite, plblico
que-ntegran el Goblamo Federal/Entidad Federativa.
‘Notas de Gestiéh Administrativa;

Daber4-Gnlcamenta hacerse referencia.a que.se encuentran disponibles en fea'notas de-cada-ente: pilifico
que integran-el Gobiamo FederaIIEnﬁdad Federtativa,

TRANSITORIOS

. ‘PRIMERO.- La presente Norma entrard en.vigor-a partir‘del dia slguiente de'.su pub[icaclén—‘en el Diario
Ofictal d& la Fedefaclén. '

‘SEGUNDO.: Las: ‘ehtidades fadarativas,-en.cumplimiento de lo duspuesto por el artlciilo- 7 ~segundo pérrafo,
deila Ley General -de Contabilidad- Gubemarrental deberdn publicar: el prasente Acugrdo, en Sus medios
oficlales de dtfusldn escritos A electrbmcos, dentro de un plazo do: 30, dlas hﬁblles slgulenlas a la.publicacién
dal presente’en el Dlarlu _ u:fal ‘de Ia Federacitn,

TERCERO.- Los goblemos dia-[as: Entidddes: Federativas y 16-Ayuniamlentos:de {os"Municiplos. remitirén
al-Secretario Técenlco 1a informacién relaclonada con los -actos:que, realicen para Implemantar la presente
Nofma. Dicha Informacion debera ser, enviada a la direccién/electrénica conac; snntacmco@haclenda gob.mx,
déntro de un plazo-de 15 dlas habiles. cdntados & partir de:la €onclusidn del: plazo fijadd.en el:presents. Los
munlclpius sujetos de:la; ‘presenta.norma podrén enviar-la infnrmaclén antes"rafsrida por carreo: ord[nano. ala
atenclén, del Secretarlo Técnico, del CONAC, en; el dom!cﬂlo da Conslituyentes 1001, Colon[a Belén ‘da las
Flores, Delagaclﬁn Alvaro: Obragbn, Mékico, D.F., C P..01110.

CUARTO.< Para‘el caso.de los Ayuntamiantos da.los’ Municlpios y sus en!es publloos. que:sean sujalos
dél Sistema; Simplificado Basico o del Sisterma Simiplificado. General, serd obligatorio:el sutpliriiento .de_1a
presente Narma,. cuaiido el Cunsejo Nac:onal de, Armomzacién Contablé, lo-establezca en 53 respectivos
manuales:

o

Acuerdo por.el.que se;raforma la Norma en materla do consolidacién ds Estados Financieros’y damas
Informacién contable
TRANSITORIOS
. Publicacién DOF-27-08-2018

PRIMEROQ.- ‘E'l:praséhta Atuerdo éntraré énvigor a partir.det 1° de,énero de'2018,

SEGUNDD Las Entldades Fedsratwas en cumplimiento de-lo- dlspuasto por-el artlculo 7, _segundo
patrafo, .de la.Ley: Genera! de Contabilidad Gubernamental deberén publicar el pregsente: Acuerdo en.sus
fiiedios oficlalés dé.difuslén éscritos:y:eledtfnicos; déntro ds un ‘plazo- de :30 dias-hablles giguientes a:la
publicacion def presente en.el.Diado Oficial.de:la Faderacion:




TERCERO+En/téminos. del arilculo 16 de la:Ley General.de Contabliidad' Gubernarmiantal,:ef Secetarlo

" Tachico llevard un reglstrd-Fublico.en una pégina de Intamet de los acioa que los. entestpiblicos dé' las

‘entidades federativas, municiplos.y demarcaciones territorialés de la Ciudad doMéxico:realicen para adoptar
‘las- decisiones del Consejo: Para.tales efectos; los Consejos: o -Armafiizacion. Contable de lag' Entidades
Federativas remitiran a- la ‘Secretaria. Técnica la [nfqnna::i'tﬁn relacionada con ‘diches aclos. a [a. direcclén.
-aléctrénica;conac_sriotecnico@hacianda.gob.mx, dentro de_un-plazo.de 15 dias hiabiles contados.a-partlr de
e conclusisn t_j’élf'pla‘";fo}\ﬁ];idoqn el ft[a_qéi_t_dﬁﬁ‘?ﬂ;lléripr;

Eii la.Cludad de. Méxics,-siendo 188 fréce Horas-dsl dia"30 de-egosto. del afo 'dos mil diecioche; coh

“fundamento en los aficulos:11°de la’Ley:General de.Contabilidad Gibsmamantal, 12, fraccién IV, y 84 del

e

‘Reglamento; Intetior de:la Secretaria de: Haclanda:y: Grédita*Pablico, el Titular de la :‘Unidad de: Céntabilidad

ibamamerital’ds |3 Stbsecrétaria de’ Egrésos’de |a Secretarla de Haclenda'y Crédito Pablica; anmi calidad

o Secretarla Técnlca del Consejo Nacinal de Anmonizacién Contable, HAGO CONSTAR ¥ CERTIFICO que
- el documento consistente en 2 fojas tliles; rubricadas'y cotejadas, corresponde con el.téxio de! Acuerdo porel.

‘que e reforma.ia Normid:anh miateria de consolidacién de Estados. Financieros y demas infoniiacitn contable,

"aprobada’por e! Consejo. Nacional da;Ammonizacisn: Contable; mismo:que estuvo ala vista de'los Integrantas
:de’dicho Consejo en sy tercera.reunidn. celebrada, en.segunda convocatoria, el 28.de-agosto-da) presente

ST S

‘aflo, situaciéi que;se certifica péra-los:efectos legales, conducenigs, La Secietaria: Técnica" del. Consejo;
.National de Armonizagidn:Contable, Marla-Teresa Castra Corro'= Rébrica.



